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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de salud men-
tal y adicciones, presentadas por el Grupo Parlamentario del
PRI
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Diputada Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H, Congreso de la Unión
Presente
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Quien suscribe, DIp. Frinné Azuara Yarzábal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo Cuarto Transitorio contenido en el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud mental y adicciones, como se describe a continuación;

DiCE Debe Decir

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto, se
realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los
ejecutores de gasto correspondientes, y en caso de
que se realice alguna modificación a ta estructura
orgánica de los mismos, ésta deberá realizarse
mediante movimientos compensados conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se
autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el
ejercicio fiscal 2021 como resultado de la entrada en
vigor del presente Decreto,

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto, se
realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los
ejecutores de gasto correspondientes, y en caso de
que se realice alguna modificación a la estructura
orgánica de los mismos, ésta deberá realizarse
mediante movimientos compensados conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables, por lo que se
autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el
ejercicio fiscal 2021 como resultado de la entrada en
vigor del presente Decreto,

Atentamente

Díp. Frinné Azua/ia^arzábal

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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